
Radicado No. 2022-00198 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Antes de entrar a resolver la solicitud de amparo de pobreza, se requiere a la señora 

MERY MEJÍA ZAPATA con C.C. 42010757 para que aclare la petición indicando cuál 

o cuáles son los actos jurídicos que va a iniciar en favor de su hijo JORGE LEONARDO 

MEJÍA MEJÍA con C.C. 1087489282, quien necesita de APOYO JUDICIAL. 

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

aleg 
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